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1.1.- DE LA FINALIDAD, OBJETIVOS Y BASE LEGAL
Finalidad: 

El Manual de Procedimiento del SGP  tiene por finalidad normar y establecer los lineamientos de la gestión y operatividad de las Unidades Orgánicas del SGP en el Perú.
Objetivo: 

Establecer los modelos, metodología,  especificaciones técnicas de la gestión y operatividad de las unidades orgánicas del SGP: Núcleos Locales, Consejos Regionales y del Consejo Nacional. Esto de acuerdo a los documentos o bases legales  de la producción ecológica.

Base Legal:

· Reglamento Técnico de Productos Orgánicos del Perú.

1.2.- CAMPO DE APLICACIÓN
En  este documento se establecerán los criterios adaptados a prácticas agroecológicas, cuidados del medio ambiente e inocuidad de todos los productos provenientes de un sistema de producción agropecuario y transformados de una unidad productiva ecológica sin excepción  ninguna. Así como de promocionar e impulsar el consumo de productos sanos e inocuos garantizados, a la población peruana en general; con participación de todos los actores de la cadena de valor en búsqueda de la  soberanía alimentaría.
En el presente manual  se establecen procedimientos del proceso, perfil de las personas que intervienen, responsabilidades del núcleo local, responsabilidades del Consejo Regional y Nacional del SGP. Las herramientas, metodológicas de implementación del proceso, manejo de registros, evaluación interna, manejo del sello, traslado de productos, manejo de productos defectuosos, manejo de documentos y archivos, actualización de documentos, manejo y uso de herramientas e insumos.
El presente programa se aplica a todas las unidades de producción y trasformación ecológica organizada y ubicadas en el territorio nacional, validadas por el Consejo Regional y aprobada por el Consejo Nacional.

1.3.- DEFINICIONES DE TERMINOS
Producción agrícola-pecuaria ecológica; aquellos cultivos y crianzas cuyos sistemas de producción o transformación emplee tecnologías que en armonía con el medio ambiente y respetando la integridad cultural, la biodiversidad, optimice el uso de los recursos naturales  para el desarrollo socio-económico. Con el objeto de garantizar una producción agrícola-pecuaria sostenible,  garantizando la seguridad y soberanía alimentaria.
Producción convencional; es todo aquel sistema de producción que no cumplen los estándares del Reglamento técnico de Productos Orgánicos del Perú.
Sistema de Garantía Participativo; es un procedimiento mediante el cual una organización de productores ecológicos obtienen una constancia de conformidad de su sistema de producción  agroecológica mediante un control social, que se da  en un marco de  ética y valores con participación de todo un colectivo social.

Evaluación de conformidad; es el proceso de acompañamiento a las unidades de producción realizada por el o los evaluador(es). Con la finalidad de brindar asistencia técnica, realizar coordinaciones y monitorear los procesos de producción,  transformación y  distribución de estos,  con el objeto de verificar que sea conforme a los requisitos y lineamientos estipulados en el Reglamento Técnico Peruano.
Unidad Productiva; área total de producción agrícola-pecuaria, incluyendo la infraestructura, el centro de procesamiento, la unidad de vivienda u otras instalaciones pertenecientes al productor o a la organización.
Actores; son productores, consumidores, representantes de instituciones publicas y privadas, que asumen funciones dentro del Sistema de Garantía Participativo.
Colectivo Social: Es el grupo de actores que colaboran en el desarrollo del SGP en cada Región y en el país.
Etiquetado; etiquetas que acompañan o se refieren a productos ecológicos; indicando origen , composición, fecha de producción, caducidad, marca, características y registros sanitarios entre otros.
Producto ecológico; aquel producto que cumple con el reglamento técnico de producción orgánica, para el caso de SGP  respaldado por un sello o constancia de conformidad expedido por el Consejo Nacional de SGP.
Módulos de formación de evaluadores en SGP; programa de desarrollo de capacidades a evaluadores internos y externos para el acompañamiento, seguimiento y monitoreo de  la producción de bienes y servicios ecológicos con SGP.
Mercados ecológicos;  espacios de comercialización de productos y servicios ecológicos que desarrollan los productores para beneficio de los consumidores  a través de diferentes  estrategias y canales comerciales.


PROCEDIMIENTO 01

_  _____________________________________________________________
01.- PERFIL DE LOS ACTORES – CRITERIOS DE CALIFICACION
a. Objetivo:

Este procedimiento define las características de los Actores que se desempeñan como:

· Productores que integran los Núcleos Locales
· Evaluadores 

· Miembros de la junta directiva del Núcleo Local
· Miembros del Consejo Regional del SGP
· Miembros del Consejo Nacional del SGP
· Asesores técnicos
b. Responsable:

El SGP presupone la participación solidaria de todos los segmentos interesados en asegurar la calidad ecológica del producto final y del proceso de producción, sin embargo es necesario contar con un organigrama funcional que indique las competencias de cada actor, en ese sentido el Consejo Regional SGP será el responsable de la selección de los actores en su región y a su vez  velará por el cumplimiento de este procedimiento en su ámbito de acción. 
c. Especificaciones de los actores

c.1 Productores

Los productores considerados para participar en este Sistema de Garantía Participativo, son quienes habiendo manifestado sus deseos de participar en el proceso presentan las siguientes características:
· Conducir una o varias  unidades de producción ecológica de conformidad con las normas de producción ecológica.
· Estar integrando algún Núcleo Local de SGP.
· Estar asociado a una organización afiliada a ANPE.

c.2 Evaluador(a)

Para poder asumir el cargo de evaluador(a), los postulantes deben cumplir con el siguiente perfil:

· Conducir una o varias  unidades de producción de conformidad con las normas de producción ecológica; teniendo particular interés en promover la difusión y réplica de la producción, transformación y comercialización orgánica en su localidad.
· Será elegido de manera consensuada por los miembros de su núcleo local.

· Debe estar inscrito en el proceso del Sistema de Garantía Participativo.
· Haber participado en curso de formación y/o actualización de evaluadores, aprobado por el Consejo Regional  acreditado por el Consejo Nacional de SGP.

· Tener como mínimo, dos años de experiencia en trabajos de agricultura ecológica y asociado a una organización afiliada a ANPE.

· Tener conocimiento del Reglamento Técnico de Productos Orgánicos, manual de procedimiento y del reglamento interno de SGP.

· Conducta intachable.
· Aptitudes en resolución de conflictos y en conciliación.
· Ser elegido democráticamente en Asamblea del Núcleo Local.
    Documentos de referencia:
1. Acta de asamblea del núcleo local donde son propuestos y elegidos los evaluadores 

2. Certificado del curso de formación y/o actualización de evaluadores.
3. Credencial de evaluador otorgado por el Consejo Regional con  el visto bueno del Consejo Nacional.
c.3. Miembros de la Junta Directiva del Núcleo Local
Para poder asumir el cargo de Miembro de la junta directiva del núcleo local, los postulantes deben cumplir obligatoriamente con el perfil establecido en el presente manual:

· Ser elegido democráticamente por asamblea del núcleo local. 

· Tener como mínimo, dos años de experiencia en trabajos de agricultura ecológica 
· Su unidad productiva debe estar inscrita en el proceso del Sistema de Garantía   Participativo.
· Haber recibido capacitación en Sistema de Garantía Participativo.
      Documentos de referencia:

1. Actas de asamblea del núcleo local donde son propuestos y elegidos.
2. Carta de institución u organización donde respalden su trabajo en agro ecología, si el caso lo amerita.

3. Conocimiento de la metodología   sobre Sistema de Garantía Participativo
c.4. Miembros del Consejo Regional del SGP
Los representantes deben cumplir obligatoriamente con el perfil establecido en el presente manual:

· Instituciones Públicas y/o Privadas que  fomenten el desarrollo de la agricultura ecológica, de la salud, del medio ambiente y otras que coadyuven a estos objetivos, y que estén dispuestas  a participar voluntariamente.

· Los representantes que integren el Consejo Regional SGP  serán acreditados por su institución.
· A primera instancia las ARPES en alianza con otras instituciones serán las encargadas de convocar y gestionar la constitución del Consejo Regional del SGP, hasta que esta tome su propio dinamismo.
Documentos de referencia:

1. Documento de la institución u organización a la que representa

2. Acta de constitución del Consejo Regional SGP

c.5. Miembros del Consejo Nacional SGP
Los representantes deben cumplir obligatoriamente con el perfil establecido en el presente manual:
· Instituciones Públicas y/o Privadas que  fomenten el desarrollo de la agricultura ecológica, de la salud, del medio ambiente y otras que coadyuven a estos objetivos de alcance Nacional, y que estén dispuestas  a participar voluntariamente.

· Deberán acreditar su participación activa en algún Consejo Regional.

· Los representantes que integren el Consejo Nacional SGP  serán acreditados por su institución

· La  ANPE PERU será la encargada de convocar y gestionar la constitución del Consejo Nacional del SGP

Documentos de referencia
· Documento de la institución u organización a la que representa

· Acta de constitución del Consejo Nacional SGP
c.6. Asesores

Los postulantes deben cumplir con el perfil establecido en el presente manual:

· De tratarse de una persona natural,  tener voluntad de trabajo e identificación comprobada con la agroecología.

· De tratarse de una institución, estar comprometida con la Agroecología.

· Tener la aprobación del Consejo Nacional del Sistema de Garantía Participativo.

Documentos de referencia

· Currículum Vitae.
PROCEDIMIENTO 02
_______________________________________________________________
2.- DE LA DENOMINACIÓN Y COMPOSICIÓN 

2.1. Del Consejo Nacional del SGP
El Consejo Nacional del SGP,  es el máximo ente rector  para la promoción y gestión del SGP, cumpliendo labores de asesor y consultor del proceso en el Perú; estará conformado por representantes de organizaciones de productores, consumidores ecológicos, Instituciones públicas y privadas como sigue:
Voz y voto

· Representante de  la ANPE.
· Representantes de cada  Consejo Regional del SGP. 
· Instituciones públicas de ámbito nacional

· Instituciones privadas desarrollando el proceso en más de dos regiones. 

· Organización  de consumidores de representación nacional. 

· Instituciones académicas con reconocimiento nacional.
Voz 

· Representante de ARPES que implementen el SGP.

· Representantes de los Consumidores ecológicos de ámbito regional.
· Instituciones privadas y públicas que desarrollen la experiencia en alguna región.
· Invitados del CN.
El Consejo Nacional está compuesto de los siguientes órganos:
a. La Asamblea, es el órgano supremo de la Consejo Nacional, podrá tomar acuerdos y medidas para la ejecución de cualquier tipo de modificaciones en la estructura orgánica, metodológica del SGP entre otros. Sus acuerdos prevalecen sobre cualquier otro órgano. Los acuerdos posteriores derogan a los anteriores en el tiempo. La Asamblea está compuesto por todos los miembros del Consejo Nacional que  cuentan con voz y voto de acuerdo al art. 2.1 del presente manual.
b.  El Consejo Directivo; compuesto por presidente, secretario, tesorero y fiscal que representen a la diversidad de actores.
c. Secretaria Técnica del SGP, compuesto por un representante de ANPE, IDMA,  de instituciones públicas y privadas, delegados por el CN; además  de asesores y consultores invitados por la Secretaria Técnica. Su delega tura se hará en Asamblea Nacional por un periodo de 2 años; entre sus miembros por el mismo periodo se elegirá un coordinador Técnico.
2.2. Consejo Regional del SGP
El Consejo Regional es la instancia máxima del SGP en cada región. Sus competencias son: evaluación de la conformidad, organización, gestión y promoción del SGP. Estará conformado por: 
· Represente de la Asociación  Regional de productores ecológicos.

· Representante/s de la asociación de consumidores ecológicos de la región.

· Representante/s de cada institución privada que estén involucrada en el proceso.

· Representante/s de cada institución publica que estén involucrada en el proceso. 

· Representante de la universidad y/o Instituto Superior de la Región.
· Otros actores que acompañen el proceso.
El Consejo Regional contará con los siguientes órganos:
· Asamblea esta compuesto por todos los miembros del CONSEJO REGIONAL, cada uno de los cuales cuenta con voz y voto.

· El Consejo Directivo, compuesto por presidente,  secretario,  tesorero y fiscal; estos serán elegidos democráticamente y  tendrán una vigencia de dos años. 

· Al inicio de la implementación del proceso de SGP en cada región se podrá elegir a un coordinador temporal hasta que se formalice el Consejo con la Junta directiva.
2.3. Núcleo local del SGP
Es el grupo organizado de productores ecológicos  que participan en el proceso de SGP y que desean  tener una resolución de conformidad; esta constituido por la totalidad de productores inscritos. Estos están agrupados  por diferentes  criterios como: distancia  geográfica, tipo de producción y otros.
PROCEDIMIENTO 03
_______________________________________________________________
3.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES

Objetivo:

Este procedimiento garantiza la competencia de los actores como sujetos responsables del Control Social  que se desempeñan como:

· Productor; unidad básica del control social
· Evaluador; encargado de la evaluación de los proceso de implementación del SGP en las unidades productivas.
· Junta Directiva del Núcleo Local; encargados de monitorear y evaluar el proceso de Control Social Interno CSI.
· Consejo Regional del SGP; encargados de monitoreo y evaluar  las acciones de los núcleos locales del Sistema de Garantía participativa en forma  externa, ejerciendo el  control  social externo. Como resultado de este proceso se obtendrá el dictamen  de conformidad del SGP y el uso de  los respectivos certificados y sellos de garantía. 
· Consejo Nacional del SGP; encargados de velar por la correcta implementación  y funcionamiento del SGP; así como determinará políticas de desarrollo y mejora del proceso. Avalará el trabajo desarrollado por los Consejos Regionales.
   Responsabilidad
    a.- Productor
Transmitir confianza y credibilidad  a los actores, en los diferentes espacios que se desarrollen.
Funciones:

Conducir adecuadamente su parcela ecológica, facilitar la trazabilidad de su producción; permitiendo el acceso a sus unidades productivas y documentación  generada.
     Responsabilidades:
· Cumplir  con el reglamento técnico peruano.

· Capacitarse en  SGP y temas relacionados  a este.
· Disponer su tiempo para acompañar el proceso desde los diferentes roles que el toque asumir.

· Practicar y promover los valores en que se basa el SGP.
b.- Evaluador:

Los evaluadores deben cumplir obligatoriamente con el perfil establecido en el presente manual. 
Funciones:

El evaluador tiene como objetivo comprobar el cumplimiento de las Normas Básicas para la Producción Ecológica, mediante un trabajo coordinado,  de intercambio, auto aprendizaje y seguimiento de las unidades productivas entre todos los productores que conforman  el núcleo local.  
 Responsabilidades:
· Promover y acompañar la aplicación de las normas de producción ecológica  (reglamento técnico peruano) y el manual de procedimientos  SGP.

· Evaluar la unidad productiva, cumpliendo los procedimientos de evaluación interna de SGP.

· Actualizar periódicamente sus  conocimientos en producción orgánica y normatividad existente.

Documentos de referencia:
· Manual del evaluador


· Herramientas técnicas  de la Evaluación Interna.
· Manual de procedimiento del SGP.
c.- Junta directiva del núcleo Local
Las juntas directivas de los núcleos locales están conformados  por: Presidente, Tesorero, Secretario, Fiscal.
Las juntas directivas tendrán una vigencia de tres años, pudiendo ser reelegidos por la asamblea del núcleo local para un nuevo periodo por única vez.

Funciones:
La junta directiva tiene como función velar por el cumplimiento de los procesos del SGP en su núcleo local u organización, el cumplimiento de las normas básicas para la producción ecológica.
Responsabilidades:
· Organizar y programar la implementación del SGP en su Núcleo Local.

· Velar por la aplicación correcta de las normas de producción ecológica  (reglamento técnico peruano).

· Monitorear y evaluar las acciones del evaluador.

· Dar el dictamen del control social interno  del núcleo local en un informe a ser presentado al Consejo Regional.  
· Se encargará del manejo de la documentación original de su Núcleo.

· Elaborar el programa de evaluaciones internas.

· Recomendar y sancionar a los productores del núcleo local, que no cumplen con el reglamento técnico peruano.

· Sancionar a los evaluadores que incumplan el manual de evaluador del SGP.
· Actualizar periódicamente sus  conocimientos en producción orgánica y normatividad existente

· Evitar en todo  momento cualquier tipo de conflicto de interés.

Documentos de referencia:

· Fichas de evaluación interna del evaluador

· Informe del núcleo local.
· Manual de procedimiento.
d.- Consejo Regional de SGP

Función 

· Dirigir u orientar el proceso de evaluación de conformidad de la producción ecológica en su  ámbito de competencia.
Responsabilidades

· Elaborar un programa de evaluaciones y capacitaciones anuales que le garanticen  la calidad  del proceso. 
· Validar y/o dirimir el dictamen de los núcleos locales 

· Realizar la evaluación externa de la SGP en su Región.

· Coordinar y asesorar a los núcleos locales de su jurisdicción.

· Promover la difusión del consumo y comercialización de los productos ecológicos de su región.

· Apoyar a las organizaciones de productores en la implementación de  un sistema de registros e información del proceso.

· Representar al Consejo Regional en las reuniones del Consejo Nacional.
· Elaborar el informe final de la decisión  de la conformidad con copia al Consejo Nacional.

· Administra los certificados y los sellos.
Vigencia:

· La junta directiva del consejo se renueva cada dos años en de un tercio  de sus miembros previas evaluaciones, en sesión ordinaria.
Documentos de referencia
· Informe de evaluación interna, informe del CSI del Núcleo Local.


· Informe de la evaluación externa por el Consejo Regional.


· Listado de productores inscritos, en proceso y constancia de conformidad.


· Informe anual de actividades del Consejo Regional.
e.- De las funciones del Consejo Nacional de SGP

De las funciones

El Consejo Nacional tiene como principal función elaborar los lineamientos generales del SGP como el diseño, ejecución, monitoreo e incidencia política de la implementación del proceso a nivel nacional. Coordinando en forma permanente con todos los Consejos Regionales e Instituciones Públicas y Privadas.
Responsabilidades:

· Reunirse previa convocatoria dos  veces al año ordinariamente y extraordinariamente cada vez que sea necesario

· Apoyar planes de promoción y difusión sobre la importancia del SGP,   la producción y consumo de productos ecológicos.

· Desarrollar y fortalecer y estrategias de comercialización de productos ecológicos con garantía SGP. 

· Propiciar alianzas estratégicas para el fortalecimiento y consolidación del proceso del Sistema de Garantía Participativo.

· Elaborar los procedimientos y documentación técnica de la implementación del SGP, esto mediante la información suministrada por  la Secretaria Técnica del SGP que a su ves tendrá las siguientes funciones:

       Funciones de la  Secretaria Técnica : 

· Analizar, evaluar la experiencia y proponer alternativas para el desarrollo del sistema en sus diferentes niveles.

· Desarrollo y/o mejora de las herramientas del SGP

· Sistematizar las experiencias del proceso, ejecutadas por los consejos regionales y el nacional

· Encargado del diseño y desarrollo de capacidades a los actores en los procesos metodológicos con criterios mínimos similares del SGP en el País.

· Ser el ente de validación que tendrá la función  de sustentar la propuesta técnica   del SGP en los espacios públicos y privados, desde el punto de vista técnico.

· Proponer reglamentos específicos de acuerdo a la necesidad del Sistema.

Documentos de referencia:

· Manual de procedimiento




· Base de datos de los productores



· Listado de productores aprobados
.
Responsabilidades:

· Reunirse, previa convocatoria, dos veces al año con el Consejo Nacional para evaluar los avances del proceso, así como de reorientar aquellas actividades que se requiera.

· Dar a conocer sobre las actualizaciones, a nivel nacional y mundial, de las normas de producción ecológica. 

· Proponer y realizar cambios del sistema documentario, previa validación y autorización del Consejo Nacional. 

· Evitar en todo momento conflictos de interés.

PROCEDIMIENTO 04
_______________________________________________________________
4. MANEJO DOCUMENTARIO DEL  SISTEMA DE GARANTIA PARTICIPATIVO

Objetivo:

Este procedimiento regula la elaboración, el manejo, aprobación y la actualización de todos los documentos de acuerdo al marco normativo de la legislación nacional (Reglamento Técnico Peruano) y la LEY 29196 

Responsable:

La instancia responsable de la elaboración, aprobación, manejo y la actualización de todos los documentos es el Consejo Nacional del Sistema de Garantía Participativo, a través de la Secretaria Técnica. Los Consejos Regionales se encargarán de verificar el correcto manejo de los registros en sus respectivos núcleos locales o ámbitos de trabajo.

Así mismo los Consejos Regionales y las juntas directivas de los Núcleos locales pueden proponer y adaptar  formatos de registros según  las condiciones de su región, los cuales obligatoriamente deberán ser aprobados por el Consejo Nacional. 

Campo de Aplicación:

El presente procedimiento tiene un campo de aplicación a nivel nacional.
4.1. Desarrollo:

Evaluación Interna

· Cada productor,   de cada Núcleo Local es el responsable de  llenar todas sus fichas de Información básica  de sus predios y su sistema de producción. Luego, estas  deben ser entregadas al Núcleo Local.

· Los evaluadores de cada núcleo local recopilará en forma documentada la información básica sobre las áreas de producción, almacenamiento, procesamiento y comercialización de cada productor en los registros correspondientes.

· Las evaluaciones internas serán realizadas por los evaluadores en los formatos correspondientes. 

· Las fichas de evaluación interna de cada Núcleo Local, será entregado por el evaluador  a la junta directiva del núcleo local correspondiente para su discusión, análisis y  elaboración del Informe final. Posteriormente este informe y la documentación  será entregada acompañada de la lista de productores con  los resultados y observaciones al Consejo Regional respectivo.

Evaluación Externa
· La visita de evaluación externa será programada con una anticipación mínima de 15 días calendario siendo acordada de forma consensuada en reunión ordinaria del Consejo Regional.

· Las visitas  a los predios deberán ser  realizadas con un mínimo de 3  personas representantes del Consejo Regional 

· Las visitas del Consejo Regional deberán ser como mínimo  2 veces  al año  a cada Núcleo Local.
· Para ser designado como evaluador externo es necesario haber participado en el taller  de formación de  evaluadores en SGP. 
· Para el levantamiento de información los evaluadores externos usarán la Ficha de Evaluación Externa.

· Cada Consejo Regional y el Consejo Nacional contarán con una base de datos de los productores inscritos en el programa  del SGP, el cual contemplará sus datos personales, así como la oferta de sus productos. 
· Los códigos y periodo de entrega correspondiente a los registros y documentos a manejar en el Sistema de Garantía Participativo son los siguientes: 

	Código del registro
	Referencia
	Periodicidad

	
	Manual de procedimiento del SGP
	Revisado anualmente 

	
	Manual del Evaluador.
	Revisado anualmente

	
	Formato de Informe de evaluación a producción agropecuaria 
	Revisado anualmente

	
	Formato de Informe de evaluación a Transformación.
	Revisado anualmente

	
	Listado de productores aprobados y observaciones dadas por el Núcleo Local.
	02 veces por año.

	
	Base de datos de los productores del Sistema de Garantía Participativo.
	Cada año 

	
	Ficha de evaluación Interna.
	Cada vez que haya evaluaciones interna

	
	Ficha de evaluación Externa (Consejo Regional).
	Cada vez que haya evaluaciones externas.

	
	Ficha de Inscripción del productor al SGP
	Una sola vez

	
	Ficha Básica de la Unidad Productiva del productor.
	Cada 2 años

	
	Plan de producción 
	Anualmente

	
	Normas de Producción Orgánica 
	Revisado anualmente

	
	Directorio de asesores
	Anualmente


4.2. Manejo de la documentación:
El uso y recopilación de todos los documentos originales del Control Social Interno son de responsabilidad de la Junta Directiva del Consejo Regional manteniendo un archivo por cada productor y núcleo local.

Una copia de cada carpeta será archivada por el Núcleo Local de cada Lugar, otra para el productor y los originales quedaran en poder del Consejo Regional, los documentos restantes como es el caso del manual de procedimiento, manual del evaluador y ficha de visita, también será archivada físicamente y manejada por cada Consejo Regional.

PROCEDIMIENTO 05
_______________________________________________________________
5. CONTROL SOCIAL INTERNO (CSI)

Objetivos: 

· Este procedimiento regula y garantiza la trazabilidad de los productos desde su producción, transformación, despacho y venta representa el primer “tamiz” de evaluación para el producto ecológico. 
· Presentar los criterios, características y procedimientos relacionados a la evaluación interna de los productores inscritos en el SGP.
· Detallar específicamente todo lo relacionado a las unidades productivas.
Responsable: 

Los responsables de los Control Social Interno son las Juntas Directivas y el Evaluador(es) de cada núcleo local, ellos a través de este procedimiento velaran por el correcto funcionamiento del Control Social Interno - CSI. 

Desarrollo:

Participar del CSI es un requisito fundamental para todo agricultor que desee acceder al Sello de Garantía. De igual forma lo es para todos los núcleos locales que deseen desarrollar satisfactoriamente el proceso del SGP.
El Control Social Interno, es una herramienta de mucha importancia tanto para el SGP, como para el productor. Convirtiéndose en una herramienta para planificar su predio y mejorar su trabajo, con el fin de lograr una agricultura sostenible y limpia. 

En el marco de las normas de producción orgánica del proceso, el productor debe  tener una visión empresarial; para ello es vital el manejo de varios registros que le permitan cuantificar tanto  los costos de producción, para dar un valor agregado  en su comercialización.
Debe quedar claro que NO se otorga Sellos de Garantía a productores individuales, es necesario y obligatorio que los agricultores formen parte de una organización local en un número mínimo de 5 productores ecológicos, y por ende estar inscrito en el SGP.
Es una exigencia para el Sistema de Garantía Participativo, garantizar el cumplimiento de las normas de producción ecológica que el 100% de las Unidades productivas que conforman el núcleo local sean evaluadas por el Control Social Interno.
Partes del CSI

· Documentaria

· Metodológica.

5.1 Aspectos documentarios

En primer lugar para un mejor ordenamiento se recomienda que los Consejos Regionales mantengan una carpeta o file por cada productor, identificado con un código y/o su nombre, en cual se archivará toda su documentación. Dichas carpetas deben ir ordenadas de acuerdo a la zona, comité, sector o región al cual pertenezcan los productores.

Es importante que la organización o Núcleo Local, cuente con planos y croquis de ubicación en la zona, y de las parcelas involucradas en cada comité o sector.

a. Codificación

La codificación ayuda tanto a la organización como al productor identificarse, permitiendo de esta manera realizar un adecuado seguimiento.

Para el establecimiento de los códigos, se recomienda considerar las iniciales del lugar, sector, caserío o distrito donde está ubicado el fundo del productor, seguido de un número correlativo o de su número de asociado.

    Por ejemplo, si se tratara del siguiente productor:

    Nombre de la organización: MONTICIELO (MON).

    Productor: Martha Rime Vilcayauri.

Lugar de procedencia: Lahuaytambo (LAH)

Número de asociado: 0023

Entonces, le podemos asignar el siguiente código: MON-LAH-0023
La documentación debe ser tanto para el productor así como para el núcleo local. Cabe recalcar que hay documentos que se repiten tanto para productor  como para el núcleo local u organización.

     b. Fichas de Inscripción y declaración jurada:

Documento en el cual los productores se registraran al programa en el SGP, avalados por otro productor.  En la cual el productor se compromete a producir ecológicamente y a cumplir las normas de producción ecológica del Sistema de Garantía Participativo y del Reglamento Técnico peruano.
d. Ficha básica de la unidad productiva: 

Documento donde se detallará la composición y situación actual de la unidad productiva de cada productor, detallándose un croquis de ubicación de cada parcela del productor.

e- Plan de Producción Agrícola: 

Detallará las actividades de de producción agrícola que plantea realizar durante la campaña o año.

f. Plan de Producción Pecuaria:

Detallara todas las actividades de producción pecuaria que plantea realizar durante campaña o año.
g. Plan Anual de Manejo Sostenible_

Documento donde cada productor menciona las labores de manejo y cuidado del medio ambiente que realiza en su parcela.

h. Fichas de evaluación interna: 

Estas fichas serán manejadas por el evaluador interno durante las visitas que realice a las chacras, en ellas se contemplará los trabajos recomendados y el avance de estos.

i. Norma de producción ecológica: 

Contemplará todas las actividades que se desarrolla en la producción ecológica, tendrá equivalencia con la norma peruana.
j. Manual de Procedimiento: 

Se detallará los mecanismos que va a desarrollar el Sistema Orgánico Participativo, así como la definición de los perfiles y funciones de todos los actores involucrados en el proceso.

k. Manual del evaluador: 

Detallará las funciones y perfil de los evaluadores interno y externo.
i. Ficha de Base de Datos: 

Levantarán la información necesario para la alimentación y actualización de la base de datos de los productores 
ii. Hoja de Recomendaciones 

En esta se anotaran  o dejaran constancia de las deficiencias halladas al momento de la visita y las formas de corregirlas (medidas correctoras, correctivas y predictivas).
m. Registros
El perfil de un productor orgánico, debe ser empresarial, por eso es necesario que cada productor lleve tres tipos de registros básicos en un cuaderno simple:

· De las actividades diarias que se realicen en el campo, durante el año o campaña.

· De las cosechas que obtiene y de las ventas realizadas.

· De las compras que realiza, principalmente de los insumos externos que pueda utilizar en sus actividades productivas.

· La documentación se manejará a nivel de productor, el núcleo local y consejo regional. Es importante también que el productor, conserve las boletas, facturas o recibos que obtenga luego de cada transacción comercial, para facilitar el proceso de evaluación y trazabilidad.
Documentos del Control Social Interno

Los documentos que serán manejados como parte del Control Social Interno son:

1. Fichas de inscripción y Declaración Jurada del Productor Ecológico
2. Ficha de información  básica del productor .
3. Plan de Producción Agrícola y Pecuaria.

4. Plan Anual de Manejo Sostenible

5. Ficha de Evaluación Interna.

6. Informe del Núcleo Local.

7. Ficha de la Evaluación Externa

8. Informe del Consejo Regional

Los documentos del 1 al 4  serán manejados por cada productor en un folder, los documentos 5 y 6 serán  manejados por el evaluador local y la junta directiva del núcleo local respectivamente. Por último los documentos 7 y 8 son de estricta elaboración y manejo del Consejo Regional SGP. 

El Consejo Regional tendrá la responsabilidad de transferir la información de sus respectivos productores a una base electrónica; deberá alcanzar una copia al Consejo Nacional.
La documentación se archiva durante 5 años como mínimo, tanto físicamente como virtualmente.  

5.2 Aspectos Metodológicos

· Adicionalmente a las visitas de coordinación, asistencia técnica, monitoreo y seguimiento que recibirán los productores durante el año;  por lo menos dos veces al año cada productor debe tener una visita de evaluación interna, la cual será realizada por el evaluador del núcleo local respectivo. 

· El evaluador del núcleo local realizará un recorrido de las áreas de producción junto al productor para la  revisión de la unidad productiva, plan anual de producción, evaluación a los almacenes, áreas de beneficio, transformación y sistema de  registros. Para el levantamiento de la información, el evaluador hará uso de la Ficha de Evaluación interna del SGP. Posteriormente en función a las observaciones encontradas dejará una constancia de visita y de recomendaciones necesarias.

· De comprobarse que las faltas han sido por descuido o decidía del productor, este será objeto de una sanción acordada por el Núcleo Local y el Consejo Regional.
· En la medida que el proceso se vaya posicionando y consolidando se recomienda realizar la evaluación cruzada entre  los evaluadores de los diferentes núcleos locales vecinos. 
· La Junta Directiva de los núcleos locales evaluará la información presentada por los evaluadores internos y emitirán los dictámenes respectivos, así también como   sanciones correspondientes, en base a lo estipulado en el reglamento técnico de productos orgánicos y del presente manual.

· Las reuniones de  los núcleos Locales, deben quedar registradas en un cuaderno de actas o similar, ya que este será un documento a evaluar en las evaluaciones realizada por el Consejo Regional. Asimismo los productores sancionados cada año por el Núcleo Local, deben figurar en una lista, indicándose el tipo de falta y sanción impuesta.

· El funcionamiento del Control Social Interno es fundamental, ya que gráfica la dinámica del mismo, no limitándose a una suma de registros y documentos, sino que constituye en si, un sistema de seguimiento y capacitación, siendo importante recalcar que lo más importante de un CSI, es que funcione, es decir que realice un control y atención efectiva y estricta de acuerdo a las normas internas, a las cuales los productores se han comprometido a respetar.
· Las fichas de evaluación interna se guardan en el archivo físico y centralizado en las oficinas del Consejo Regional por un período de 5 años como mínimo.

PROCEDIMIENTO 06
_______________________________________________________________
6. MANEJO DE PRODUCTOS QUE NO CUMPLEN CON EL REGLAMENTO

Objetivo: 

Este procedimiento evita que un producto en transición use el Sello de garantía. 

Responsable: 

Responsables de esta medida preventiva son en primera instancia La Junta directiva de los núcleos Locales y en segunda instancia los evaluadores. 

Desarrollo:

Con el fin de establecer las faltas que puedan existir en el área de producción o procesamiento para etiquetar erróneamente un producto con el Sello de Garantía, se han identificado posibles puntos críticos con respecto al cumplimiento de las normas. Estos son sujetos de verificación durante la evaluación interna.

Los puntos críticos identificados y que se supervisan con mucha atención en la evaluación interna son los siguientes:

· Semilla

· Producción proveniente de la zona de amortiguamiento

· Insumos utilizados 

· Abonamiento

· Control de plagas y enfermedades y de malezas

· Procesamiento y secado

· Transporte, acopio y almacenamiento
· Mejoras en la vivienda.

En caso que los productos cosechados o finales no cumpla con las normas de producción ecológica para obtener el sello, éstos automáticamente se convierten en un producto en transición. Como tal no puede ser etiquetado con el Sello de Garantía. No obstante, estos productos pueden ser vendido y avalados por un certificado de transición. Como resultado de la evaluación interna el evaluador especifica en la ficha de evaluación los motivos por los cuales los productos no fueron aprobados para llevar el Sello de Garantía, los productos que no aprueban el proceso del SGP, deberán almacenarse, manipula y transportarse separadamente de los productos orgánicos. 

Documentos de referencia: 

· Ficha de evaluación
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